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f ) Proporcionarse m u t u a m e n t e los medios 

técnicos y administrat ivos necesarios para 

mantener ef icientemente servicios de teleco-

municaciones nacionales e internacionales. 

g) Apoyarse mutuamente para perfeccionar 

las telecomunicaciones de ambas Partes Con-

tratantes hacia y desde cualquier área del 

mundo. 

h ) Llevar a cabo cualquier otro programa 

de cooperación en el área de las telecomuni-

caciones. 
ARTICULO I V 

Las Partes Contratantes convienen en que 

los organismos señalados en el art iculo I y 

I I podrán celebrar Convenios Operativos par -

ticulares que cubran, entre otros, los siguien-

tes aspectos: 

— Tipo de interconexión y de explotación. 

— Tar i fas de l iquidación y su distribución. 

— Procedimiento de arreglo de cuentas. 

ARTICULO V 

Los Convenios Operativos que fueren ce-

lebrados con intervención de empresas de 

explotación reconocidas, de conformidad con 

lo establecido en el art iculo I V del presente 

Convenio, así como las modificaciones- de d i -

chos Convenios Operativos, estarán sujetos a 

la aprobación de las respectivas admin is t ra -

ciones nacionales o Gobiernos, en caso que 

la legislación in terna vigente de cada Estado 

así lo ordene. 

ARTICULO V I 

El presente Convenio entrará en vigor en 

la fecha del canje de los instrumentos de 

rat i f icación una vez que haya sido aprobado 

por los órganQs legislativos competentes de 

cada Estado. 

T e n d r á una duración indefinida, a menos 

que una de las Partes notif ique a la otra su 

interés-: de darlo por terminado con una a n -

telación no menos de doce (12) meses. 

Hecho en la ciudad de Bogotá, Colombia, a 

los dos días, del mes de diciembre de 1983 en 

dbs textos originales siendo ambos igualmente 

auténticos. 

Por el Gobierno de la República de Co- ' 

lombia: 

(Fdo.) ilegible, doctor Luis Carlos Villegas 

Echeverri, Secretario General del Minister io 

de Relaciones Exteriores. 

Por el Gobierno de la República de Chile: 

(Fdo.) ilegible, Teniente Coronel don H u m -

berto Julio Reyes, Subsecretario de Relacio-

nes Exteriores. 

R a m a Ejecutiva del Poder Público. 

Presidencia de la República. 

Bogotá, D. E., . . . agosto 1984. 

Aprobado. Sométase a la consideración del 

honorable Congreso Nacional para los efectos 

constitucionales. 

(Fdo.) BELISARIO BETANCUR 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

(Fdo.) Augusto Ramírez Ocampo. 

Es f iel copia del texto original del "Conve-

nio Básico de Telecomunicaciones entre la 

República de Colombia y la República de Chi -

le", f i rmado en Bogotá el 2 de diciembre de 

1983, que reposa en la División de Asuntos 

Jurídicos de la Cancil lería. 

(Fdo.) Joaquín Barreto Ruiz, Jefe de la D i -

visión de Asuntos Jurídicos. Hay un sello: M i -

nisterio de Relaciones Exteriores. 13». 

Artículo 2"? Esta ley ent rará en vigencia u n a 

vez cumplidos los trámites establecidos en la 

Ley del 30 de noviembre de 1944, en re la-

ción con el Convenio que por esta misma ley 

se aprueba. 

Dada en Bogotá, D. E., a los . . . días del 

mes de . . . de m i l novecientos ochenta y seis 

(1986). 

E l Presidente del honorable Senado de la 

República, 

H U M B E R T O PELAEZ G U T I E R R E Z 

El Presidente de la honorable .Cámara de 

Representantes, 

R O M A N G O M E Z OVALLE 

El Secretario del honorable Senado de la 

República, 

Crispín Vi l lazón de Armas. 

El Secretario de la honorable Cámara de 

Representantes, 

Luis Lorduy Lorduy. 

República de Colombia - Gobierno Nacional. 

Publíquese y ejecútese. 
Bogotá, D. E., 19 de septiembre de 1986. . 

VIRGILIO BARCO 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

Julio Londoño Paredes. 

E l Ministro de Comunicaciones, 

Edmundo López Gómez. 

LEY 46 DE 1386 
(septiembre 19) 

por medio de l a cual se aprueba el "Acuerdo 

sobre Cooperación Económica, Indust r ia l y 

Técnica entre la República de Colombia y 

Suecia", f i rmado en Bogotá el 14 dfe febrero 

de 1984. 

E l Congreso de Colombia, 

DEGRETA: 

Artículo 1? Apruébase el "Acuerd'o sobre 

Cooperación Econórriíca, Industr ia l y Técnica 

entre la República de Colombia y Suecia", f i r -

mado en Bogotá el 14 de febrero de 1984; cuyo 

texto es: 

«ACUERDO SOBRE COOPERACION ECONOMI-
CA, I N D U S T R I A L Y TECNICA ENTRE LA 

REPUBLICA DE COLOMBIA Y SUECIA 

El Gobierno de la República de Colombia, 

y el Gobierno de Suecia, l lamados en adelante 

las Partes Contratantes; 

Considerando la importancia de fortalecer 

aún más las relaciones entre los dos países; 

Deseosos de fomentar el desarrollo de la 

cooperación económica, industr ia l y técnica 

entre ambos países; 

Reconociendo la importancia de dicha coo-

peración en el desarrollo económico; 

H a n acordado lo siguiente: 

ARTICULO I 

Las Partes Contratantes est imularán y f a -

c i l i tarán la cooperación económica, industr ia l 

y técnica entre instituciones, organizaciones, 

empresas y otras partes interesadas de los 

respectivos países de acuerdo con las disposi-

ciones legales vigentes en cada país. 

ARTICULO I I 

Las instituciones, organizaciones, empresas 

y otras partes interesadas negociarán y acor-

darán las formas, modalidades y condiciones 

de la cooperación que se desarrolle dentro ctel 

marco del presente Acuerdo, teniendo en 

cuenta las disposiciones legales vigentes en 

los respectivos países. 

ARTICULO II I -

Las Partes Contratantes se esforzarán por 

faci l i tar en la medida de lo posible, todas las 

formalidades relacionadas cnn l a p r e p a m c i ó n , 

contratación y ejecución de la cooperación 

económica, industr ial y técnica prevista én 

el presente Acuerdo. 

ARTICULO I V 

Se establecerá entre los Gobiernos de Co-

lombia y de Suecia una Comisión M i x t a para 

la Cooperación Económica, Industr ia l y Téc-

nica. 

La Comisión estará integrada por represen-

tantes de los dos Gobiernos y podrá incluir 

además representantes de instituciones, orga-

nizaciones, empresas y otras partes de ambos 

países. Esta comisión se reunirá a l ternada-

mente en Colombia y Süecia en fecha que se 

f i j a rá de común acuerdo. 

ARTICULO V 

La Comisión M i x t a revisará las relaciones 

económicas, industriales y técnicas entre Co-

lombia y Süecia. Para fomentar estas re-

laciones f i j a r á una lista con las áreas de 

interés común e impulsará la realización de 

proyectos y programas concretos dentro de las 

mismas. Esta lista podrá ser revisada cuando 

se considere oportuno. 

ARTICULÓ V I 

La Comisión M i x t a intercambiará i n f o r m a -

ciones y puntos de vista relacionados con 

tópicos amparados por su competencia y es-

t imulará y faci l i tará contactos entre ent i -

dades públicas y privadas de ambos países. 

ARTICULO V I I 

El presente Acuerdo deberá ser aprobado 

por cada una de las Partes- Contratantes de 

conformidad con sus ordenamientos constitu-

cionales respectivos y ent rará en vigor en la 

fecha en que ambas Partes se hayan comu-

nicado haber cumplido con las formalidades 

exigidas por su propia legislación. 

ARTICULO V I I I 

El presente Acuerdo tendrá una validez de 

cinco años y se prorrogará automát icamente 

por períodos de un año, a menos que una de 

las Partes Contratantes notif ique a l a ot ra 

por escrito, con seis meses de an te lac ión el 

deseo de darlo por terminado. 

Este Acuerdo podrá ser denunciado en cual-

quier momento por una de las Partes. Esta 

denuncia tendrá efectos seis meses después 

de que la otra Parte haya recibido la respec-

t iva notif icación. 

La terminación o denuncia del Acuerdo no 

afectará el desarrollo- de los programas y 

proyectos que están realizándose y que se h a -

yan iniciado durante el período de vigencia 

de l presente Acuerdo, a menos que las Partes 

Contratantes convinieren lo contrario. 

Heeho^ en Bogotá, D. E., a los 14< días del 

mes de febrero de 1984 en dos textos or igina-

les en los idiomas español e inglés siendo 

ambos textos igualmente auténticos. 

Por el Gobierno de la República de Co-

lombia : 

(Fdo.) ilegible, Rodrigo Eloreda Caicedu, 

Ministro de Relaciones Exteriores. 
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Por el Gob ie rno de Suec ia : 

(Fdo. ) i legible, C a r i H o h a n Aberg, V i c e m i -

nistro, M i n i s t e r i o de Relac iones Exter iores. 

R a m a E j e c u t i v a del Poder Públ ico. 

Pres idencia de l a Repúb l ica . 

Bogotá , D . E . . . . agosto 1984. 

Aprobado. Sométase a la consideración del 

honorab le Congreso N a c i o n a l p a r a ios efectos 

const i tucionales. 

(Fdo.) BELISARIO BETANCUR 

E l M i n i s t r o de Relac iones Exter iores, 

(Fdo . ) Augusto R a m í r e z Ocampo. 

Es f ie l copia del t ex to o r ig ina l del "Acuerdo 

sobre Cooperación I n d u s t r i a l y T é c n i c a e n t r e 

la Repúb l ica de Co lombia y Suecia" , suscrito 

en Bogotá el 14 de febrero de 1984, que reposa 

en los archivos de la D iv is ión de Asuntos J u -

rídicos de la Canc i l l e r ía . 

Joaqu ín B a r r e t o R u i z 

Jefe de la D iv is ión de Asuntos Jurídicos». 

Ar t í cu lo 29 Esta Ley e n t r a r á en v igencia 

u n a vez cumpl idos los t r á m i t e s establecidos 

en la Ley del 30 de nov iembre de 1944, en 

re lac ión con el Acuerdo que por esta m i s m a 

Ley se aprueba . 

D a d a en Bogotá , D . E., a los . . días del 

mes de . . de m i l novecientos ochen ta y seis 

(1986) . 

E l Pres idente de l honorab le Senado de la 

Repúbl ica ,
 1 

H U M B E R T O P E L A E Z G U T I E R R E Z 

E l Pres idente de la honorab le C á m a r a de 

Representantes , 

R O M A N G O M E Z O V A L L E 

E l Secretar io G e n e r a l del honorab le Senado 

de l a Repúbl ica , 

Cr isp ín V i l l a z ó n de A r m a s t 

E l Secretar io de la honorab le C á m a r a de 

Representantes , 

Luis L o r d u y L o r d u y . 

Repúb l ica de Colombia - Gobierno N a c i o n a l . 

Publíquese y ejecútese. 

Bogotá , D . E., 19 de sept iembre de 1986. 

V I R G I L I O BARCO 

E l M i n i s t r o de Relaciones Exter iores, 

Jul io Londoño Paredes. 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

DECRETOS 

DECRETO NUMERO 2978 DE 1986 
(septiembre 22) 

por el cual se hace un encargo. 

El Presidente de la República de Colombia, en 
ejercicio de sus facultades legales, 

DECKETA: 

Artículo 1? Encárgase de las funciones de Secreta-
r io de Informát ica del Departamento Administrat ivo 
de la Presidencia de la República, al doctor Rodolfo 
Uribe üribe, actual Subsecretario General del mismo 
departamento, mientras se designa t i tu lar . 

Art iculo 2? Este decreto rige a part i r de la fecha 
de su publicación. 

Publíquese y cúmplase. « 
Dado en Bogotá, D . E . , a 22 de septiembre de 1986. 

VIRGIL IO BARCO 

E l Jefe del Departamento Administrat ivo de la 
Presidencia de la República, 

Germán Montoya Vélez. 

M I N I S T E R I O 

DE RELACIONES EXTERIORES 

DECRETOS 
i 

DECRETO N U M E R O 3939 D E 1986 
(septiembre 18) 

por el cual se hace un encargi». 

E l Presidente de la República de Colombia, en 
uso de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución número 1901 de fecha 
15 de septiembre de 1986, se le concedieron quince 
(15) días hábiles de vacaciones a pa r t i r del 6 de 
octubre del presente año a la doctora Mar tha N iño 
d'e Stand, Jefe de División, Código 2040, Grado 14 
de la Divis ión de Visas del Minister io de Relaciones 
Exteriores, debiéndose reintegrar a sus funciones el 
28 de octubre de 1986; 

Que mediante Resolución número 1883 de fecha 11 
de septiembre de 1986, se le concedió a la doctora 
Niño d'e Stand, una licencia sin derecho a sueldo a 
pa r t i r del 28 de octubre d'el año en curso, por sesenta 
(60) días, para separarse del cargo de Jefe de Di -
visión, Código 2040, Grado 14 de la Divis ión de Visas 
del Minister io de Relaciones Exteriores, debiéndose 
reintegrar a sus funciones el 27 de diciembre de 
1986; 

Que durante la ausencia de la doctora Niño de 
Stand, es necesario proveer el buen funcionamiento 
de la Divis ión de Visas, 

DECRETA: 

Art ícu lo 1? A par t i r del 6 de octubre de 1986 y 
durante la ausencia de la doctora Mar tha Niño de 
Stand, se encargará de las funciones de Jefe de 
División, Código 2040, Grado 14 de la División d'e 
Visas del Minister io de Relaciones Exter iores el 
doctor José Ignacio Mejía Velásquez, Profesional 
Universi tar io, Código 3020, Grado 04 de la Sección 
de Tratados de la Divis ión de Asuntos Jurídicos. 

E l doctor Mej ía Velásquez, es funcionar io inscr i to 
en l a Carrera Dip lomát ica y Consular de la Repú-
blica en la categoría de Consejero. 

Ar t ícu lo 29 Este Decreto r ige a par t i r d'e la fecha 
de su publicación. 

Publíquese, comuniqúese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, p . E., a 18 de septiembre de 1986. 

VIRGIL IO BARCO 

E l Min is t ro de Relaciones Exteriores, 
Jul io Londoño Paredes. 

DECRETO N U M E R O 2955 D E 1986 
(septiembre 19) 

por el cual se confiere una condecoración de la 
Orden de Boyacá. 

E l Presidente de la República de Colombia, en uso 
de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 

Que Su Excelencia el señor Mar ian Masar ik, Em-
bajador Ext raord inar io y Plenipotenciario d'e la Re-
pública Socialista de Checoslovaquia, te rmina su mi -
sión en Colombia; 

Que durante su permanencia en nuestro país Su 
Excelencia el señor Embajador Masar ik, cumplió 
una valiosa y f ruc t í fe ra labor en beneficio de las 
relaciones que fel izmente existen entre nuestras na-
ciones; 

Que es deseo del Gobierno Nacional reconocer y 
exaltar las altas cualidades personales y profesio-
nales de Su Excelencia el señor Emba-jador Mar ian 
Masarik, 

DECRETA: 

Art ícu lo 1<? Confiérese la Gran Cruz de la Orden 
de Boyacá a Su Excelencia el señor Mar ian Masar ik, 
Embajador de Checoslovaquia en Colombia. 

Art ículo 2" Este Decreto rige a par t i r de la fecha 
de su publicación. 

Comuniqúese y publíquese. 
Dado en Bogotá, D. E., a 19 de septiembre de 1986. 

VIRGIL IO BARCO 

E l Min is t ro de Relaciones Exteriores, 
Jul io Londoño Paredes. 

DECRETO NUMERO 2959 DE 1986 
(septiembre 19) 

por el cual se confiere una comisión de servicios en 
el exterior. 

El Presidente de la República de Colombia, en 
uso de sus facultades legales, 

DECRETA: 

Artículo Comisiónase al doctor Eduardo Suescún 
Monroy, Minist ro de Justicia, para que asista en Mé-
xico D . F . , a una reunión ministerial para el estudio 
de la farmacodependencia y el narcotráfico y a una 
serie de entrevistas con las autoridades judiciales 
mexicanas, entre el 5 y el 11 de octubre de 1986. 

Artículo 29 El Ministro tendrá derecho a siete (7) 
días de viáticos a razón de US$ 279.00 diarios y a un 
pasaje aéreo, en clase primera con la ru ta Bogotá — 
México — Bogotá. 

Artículo 39 ESte decreto rige a part i r de la fecha 
de su publicación. 

Publíquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D .E . , a 19 de septiembre de 1986. 

VIRGIL IO BARCO 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
Julio Londoño Paredes. 

El Jefe del Departamento Administrat ivo de la 
Presidencia de la República, ' 

Germán Montoya Vélez. 

DECRETO NUMERO 2962 DE 1986 
(septiembre 19) 

por el cual se acepta una renuncia.. 

El Presidente de la República de Colombia, en 
uso de sus facultades legales, 

DECRETA: 

Artículo 1° A par t i r del 1? de octubre de 1986, acép-
tase la renuncia presentada por el doctor Carlos Al-
fredo Quiñones Machler, como Segundo Secretario, 
grado ocupacional 2 E X de la misión permanente de 
Colombia ante la Organización de los Estados Ameri-
canos, OEA, con sede en Washington, Estados Uni-
dos de América. 

Artículo 2? Este decreto rige a part i r de la fecha 
de su publicación. 

Publíquese, comuniqúese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D . E . , a 19 de septiembre de 1986. 

VIRGILIO BARCO 

El Min is t ro de Relaciones Exteriores, 
Julio Londoño Paredes. 

RESOLUCION E J E C U T I V A N? 0266 D E 1986 
(septiembre 18) 

por la cual ¡te reconoce un funcionario consular. 

E l Presidente de la República de Colombia, en 
uso de sus facultades legales, 

RESUELVE: 

Art ícu lo Unico. Vistas las correspondientes Letras 
Patentes de Provisión, reconócese a la señora Idal ia 
Gertrudis Menj ívar Campos, como Cónsul General 
de E l Salvador en Colombia. 

Comuniqúese y publíquese. 
Dada en .Bogotá, D. E., a 18 de septiembre de 1986. 

VIRGIL IO BARCO 

E l M in is t ro de Relaciones Exteriores, 
Julio Londoflo Paredes. 

M I N I S T E R I O DE JUSTICIA 

DECRETOS 

DECRETO NUMERO 2961 DE 1986 
(septiembre 19) 

por el cual se hace un nombramiento.' 

El Presidente de la República de Colombia, en 
uso de sus facultades legales, 

DECRETA: 

Artículo 1? Nómbrase al doctor Alvaro Cerón Coral 
en el cargo de Asesor código 1020, grado 03 del des-
pacho del Ministro de Justicia, en reemplazo del 

RESOLUCIONES EJECUTIVAS 


